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PLANIFICACIÓN 

Sujeto del Aprendizaje (C. O9) corresponde al Área del Profesorado de Artes Visuales del 

plan de estudios según Ordenanza 6/95-CS y Ordenanza 10/05-CD-FFHA; la materia 

correlativa fuerte (C. 05) Lenguajes Artísticos I, la materia correlativa débil (C. 03) 

Problemática de la Relación Arte-Enseñanza. 

 

FUNDAMENTACIÓN  

Desde esta asignatura se propone una aproximación a los estudiantes a la problemática 

del Sujeto del Aprendizaje en el mundo contemporáneo. Se plantea analizar la categoría 

“sujeto del aprendizaje” en forma interdisciplinaria, partiendo de la psicología junto a la 

filosofía y la pedagogía. 

La propuesta gira en torno a tres ejes fundamentales: quien es el sujeto del aprendizaje; 

cuales son las características de su proceso de desarrollo; como se produce su 

aprendizaje, todo en relación al proceso socio-histórico que vivimos. 

A estos tres ejes fundamentales se lo vincula con la perspectiva del aprendizaje de las 

artes visuales. 

 

OBJETIVOS 

-​ Conocer las diferentes teorías del aprendizaje y su importancia en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

-​ Comprender las características fisiológicas, psicológicas, cognitivas, 

socio-culturales de las diferentes etapas del desarrollo del sujeto. 

-​ Promover un conocimiento crítico-reflexivo de las tesis centrales de las teorías del 

aprendizaje. 

-​ Acrecentar en los futuros educadores la habilidad para observar los indicadores 

más importantes del proceso de desarrollo de niños, adolescentes, jóvenes y 

adultos, captando el significado de los mismos y su influencia en los procesos de 

aprendizaje. 

-​ Identificar los cambios que surgen en cada etapa de la vida como consecuencia de 

los procesos sociales actuales y las exigencias que estos cambios imponen al 

educador. 

 



 

-​ Valorar a los educandos como personas, independientemente de las fortalezas o 

debilidades que puedan presentar. 

 

CONTENIDOS 

-​ Unidad N° 1: FUNDAMENTOS PSICOLÓGICOS DEL SUJETO DEL 
APRENDIZAJE  

Teorías del aprendizaje, desarrollo de las funciones, factores del desarrollo, etapas del 

desarrollo. Perspectivas acerca del aprendizaje, rol del docente de acuerdo a cada teoría 

del aprendizaje, propuestas didácticas, sujeto y aprendizaje conceptos y miradas, 

estudiante desde la perspectiva total como persona. Desarrollo de la capacidad creativa y 

el arte en las primeras etapas de la vida de las personas. 

-​ Unidad N° 2: EL APRENDIZAJE EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

El papel de los conocimientos previos en el aprendizaje de los contenidos 

disciplinares. El docente y el desarrollo del pensamiento crítico en el estudiante. 

Educación para todos, exclusión y fracaso escolar, Integración de los jóvenes con 

problemáticas sociales. El aprendizaje significativo, educación como práctica 

liberadora. 

-​ Unidad N° 3: EL SUJETO EN EL MUNDO Y EN LAS CONDICIONES ACTUALES  

Globalización: teoría cultural de la globalización. Función y lugar que ocupa la 

institución escolar en la actualidad. Medios masivos de comunicación: educación en 

tiempos de redes sociales. La dimensión personal en el contexto mediatizado. 

Desigualdades y desafíos de la educación de cara al futuro 

Presencialidad, virtualidad, bimodalidad  

-​ Unidad Nº 4: BREVE INTRODUCCIÓN A LA EDUCACIÓN ESPECIAL  

Aproximación a la modalidad educación especial, principales aspectos, debates en 

torno a la modalidad, historia, legislación, perspectivas. Aportes para la 

enseñanza-aprendizaje de las artes visuales. 

 

MODALIDAD DE CURSADO: Presencial 

 

 



 

 

CRONOGRAMA DE TRABAJOS PRÁCTICOS Y PARCIALES 

Cronograma de Actividades:  

  N°                           Tema                                            Modalidad                      Fecha 

1 Desarrollo de la capacidad 
creativa           

Elaboración monográfica 
(teórica-práctica) 

Individual o grupal oral 

10/ 04 

2 El aprendizaje en el ámbito  

escolar    

Producción escrita  8/05 

3 PARCIAL N° 1  

 

Recuperatorio 

Escrito 

 

Escrito 

15/05 

 

29/05 

4  Educación especial   

 

Presentación escrita, 
audiovisual, o mixta. 

Individual o grupal 

4/06 

5  

Recuperatorio Extraordinario  

 

 

Oral  

 

 

5/06 

 

Coloquio integrador 12/06. En caso de ser necesario se incluye el 18 de junio 

     

ACREDITACIÓN 

Sujeto del Aprendizaje es una asignatura de despliegue cuatrimestral de régimen 

promocional. 

Para acceder al régimen promocional el alumno deberá cumplir con los requisitos 

estipulados en la ordenanza 03/06 CD-FFHA. 

-​ Asistencia mínima: 80 por ciento 

-​ Parciales y trabajos prácticos: 100 por ciento aprobados 

 



 

-​ Calificación mínima: 7 (siete) en la totalidad de las evaluaciones 

-​ Prueba Integrativa Final: Desarrollo y presentación de un proyecto integrador en 

el que se apliquen conocimientos y destrezas desarrollados en la cátedra: 

calificación mínima 7. 

  

Los alumnos que cuenten con el 80 % de asistencia y el 100 % de prácticos y parciales 

aprobados, y que no aprueben la integrativa final quedaran como alumnos regulares 

debiendo aprobar la asignatura por examen final en las fechas aprobadas por resolución. 

Los alumnos que cuenten con el 80 % de trabajos prácticos aprobados, pero, no reúnan el 

80 % de asistencia obtienen la regularidad debiendo aprobar la asignatura por examen 

final en las fechas aprobadas por resolución. 

El alumno podrá optar por el régimen de evaluación con examen final o en calidad de 

alumno libre, en este caso, según normativa vigente. Ord.N° 03/06-CD-FFHA-ANEXO II. 
 

Régimen de alumno/a trabajador/a o con personas a cargo 
El equipo de cátedra considera que se mantienen los mismos requisitos para poder 

promocionar. 

Por otro lado, se contempla que los/las estudiantes podrán regularizar con el 50% de 

asistencia, y se tendrá en cuenta la posibilidad de acordar una fecha alternativa para la 

entrega de prácticos, en caso de no presentarlos en el plazo establecido, y para rendir 

parciales, presentando la certificación correspondiente por los motivos que establece este 

régimen. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Se evaluará en el alumno: 

-​ Capacidad de análisis y síntesis 
-​ Interés por el objeto de estudio, es destacable que el educando asuma un 

compromiso frente a la realidad global y educativa con el fin de ser un sujeto activo 

que incida en la misma tanto como estudiante como futuro profesional.  

-​ Desarrollo de actividades individuales y en grupo  

-​ Responsabilidad y participación. Disposición a la investigación y oportuna 

reflexión personal, es importante que el alumno logré posicionarse frente al 

conocimiento de acuerdo a sus percepciones y fundamentarlos a partir de un 

marco teórico adecuado. 

 



 

-​ Desarrollo de un pensamiento crítico: que sea capaz de advertir contradicciones 

y posturas inadecuadas para resolver las diferentes problemáticas, habilidad de 

discernir partiendo desde una concepción científica.  
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